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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNIC::ACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE NUEVE CONCESIONES PARA OPERAR 
Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y UNA 
CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL 

\ \ ANTECEDENTE~ 

' 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad-con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisiór) (la ·. 
"LFRN"), otorgó en favor de diversas pérsonas físicas y 

/ 
morales 

/ 
(los 

"Concesionarios"), los respectivos Títulos de Refrendo de las Concesici_nes para 1 

continuar usando comercialmente una frecuencia de radiodifLJsión en la banda de 
Amplitud Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada, población 
principal a servir y vigencia que se indican enrel Anexa" 1 de lapresente Resolución 
(las "Concesiones"). 

11. Acuerdo de CambiQ de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se estáblecen los 
requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 
servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de 
optimizár el uso, aprovechq:¡miento y explotación de un bien 'del dominio público en 
transición a la radio digital" (el "Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

. \ ) ,/ 

111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los oficios-señalados en e_IAnexo 
l, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "'COFETEL"), hizo del 
conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización para llevar a cabo el 
cambio de sus frecuencias de la banda de amplitud modulada (AM) a la banda de ' 
frecuencia modulada (FM), en términos dE?·loéstablecido en el Acuerdo de Cambio i 

de frecuencias. 

1 

IV. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de frecuencias. Mediante diversos 
escritos, que se describen en el Anexo 1 de la presente Resolución, los 

,¡. Concesionarios informaron a la autoridad de la con'élusión de los trabajos de 
instalación e inicio de operaciones y pruebas realizadas con motivo de las 
autorizaciones de cambio de frecuencias a que se refiere en Antecedente previo. _ 



V. Decreto.de Reforma Constitucional. Con fec~a 11 de junio de2013 se publicó en el 
DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de Ja Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitudional"), mediante el cual se creó el Instituto. 

VI. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), en las fechas que se señalan a 
continuación y en el Anexo l de la presente Resolución, los Concesionarios por 
conducto de sus representantes legales, soli'citaron el refrendo de la vigencia de las 
respectivas C<;incesiones (las "Solicitudes de Prórroga") . 

. 
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1 
ORGANIZACIÓN EDITORIAL 

XECZ ;¡.¡, 9/JJ kHz XHCZ FM 104.9 MHz Son Luis Potosí, &:m luis Po.tosí 12-ogo-14 
MrnCANI\ SA DE C.V. 

2 
Rl\DIO TELEVISOR A DEL VALLE. 

XERN ;¡.¡, 950 kHz XHERN FM 100.9 MHz Montemorelos. Nuevo León 17-oct-13 
.. 

SA 

3 XEVCSA XEVC ;¡.¡, 700 kHz XHEVC FM 104.5 MHz Pueblo de las Flores, Veracruz 12-ago-14 

~ JOSÉ ENRIQUE JIMENEZ ENCISO XEHC ;¡.¡, 1590 kHz XHHC FM 92.1 MHz Ensenada, Baja California 12-ogo-14 

5 XEH.M.,SA XEHM ;¡.¡, 1480 kHz XHHM FM 90.5 MHz Cd, Delicias, Chihuahua 01-nov-13 

MEJOR FRECUENCIA DE ' 6 
JAUSCO, SA DE C V. 

XEJY ;¡.¡, 1260 kHz XHJY FM 101.5 MHz Autián de Navarro, Jalisco D:rnov-13 

7 
CORPORACIÓN MORELIA 

XEKW ;¡.¡, 1300 kHz XHKW FM 89.3 MHz Morelia, Michoacán 12-ago-14" MULTIMEDIA SA DE C.V. 

8 
SUCN. DE FRANCISCO MlllAN 

RPMOS 
XEQE ;¡.¡, 1340 kHz XHQE fM 94.3 MHz Escu[Q_apa, Sino loa, 12-ago-14 

9 
XEUI Rl\DIO COMITAN, SA DE 

XEUI ;¡.¡, 8IXJ kHz XHUI FM 99.1 MHz 
Comitán-de Domínguez, 

22-oct-13 c.v. Chlooos 

VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

' VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatwto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacíones".(el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. 
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IX. Solicitudes de 0~1nion a la Unidad de Cumplimiento. Con . oficio 
IFT/223/UCS/216/2015 de fecha 23 de febrero de 2015, Id Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de co[)formidad con lo establecido entbs rntículos 32 y 34 
fracción 11 del Estatuto Orgáni'co; solicitó a la Unidad de C0mplimiento informara el 
estado que guarda el cumplin;iiento de las obligaciones de las Concesiones. 

' 
' 

X. Solicitude.s de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/22~/UCS/DG-CRAD/1917 /2015 de fech\] 3 de junio de 2015, IÓ Dirección General 
de Cohcesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y SeNicios, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción, 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Óirecci\)n General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidadde Competencia EcÓnómica, emitir opinión en materia de competencia 

, económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

XI. Solicitudes de opinión a la Secretaría de ComLnicaclones y Transportes.- Con oficio 
IFT/223/UCS/986/2015 de fecha 5 de junio de 2015, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido-en el artÍculo 28 de la 

\ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunic::;aciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT'TO emisión de la 
opinión técnica que estime procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

1 

XII. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para caleular el monto de la 
\ 

contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1913/2015 de fecha 8 de junio 
de 2015, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Es~ectro Radioeléctrico, que en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artícvlo 29 fracción Vil del Estatuto 

-- Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efect¿ de que se caieute el r:oonto de 
la contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios con motivo de las 

Solicitudes de Prórroga. 

XIII. o()plnlones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 1.-231 de 
fecha 2!3 de julio de 2015, la SCT emitió las respectivas opiniones desde el punto de 
vista té_cnico en relc¡ción a las solicitudes presentadas por los Concesionarios. 

XIV. Opiniones en materia de Cumplimiento / de Obligaciones. Con oficios 
IFT/225/UC/DG-SUV /4107 /2016 de 11 de julio/de 2016, IFT/225/UC/DG-SUV/6272/2016 
de 19 de diciembre de 201'6, IFT/225/UC/DG-SUV/595/2017 de 14 de febrero de 2017, 

\ 

~2_5/UC/DG-SUV/963/2017 de 17 de marzo de 2017, IFT/225/UC/DG-
SUV /1116/201 rde 31 de marzo de 2017, la Dirección General de Supervisión de la 
Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes respectivos, info(mando 

1 

3 
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el resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de obligaciones 
' practicado a los expedientes de los Concesionarios, derivadas de las Concesiones, 

así como con las disposiciones legales y administrativas en materi~ de radiodifusión. 

XV. Oplni9nes en Materia de Competencia Económica. Mediante oficios 
IFT/226/UCE/DG-CCON/124/2016 e IFT/226/UCE/DG-CCON/130/2016 ambos de 
fecha 17 de marzo de 2016, IFT/226/UCE/DG-CCON/153/2016, IFT/226/UCE/DG
CCON/159/2016, IFT /226/UCE/DG-CCON/ 164/2016, IFT /226/UCE/DG
CCON/182/2016, IFT/226/UCE/DG-CCON/187/2016 de fechas 6, ll, 12, 15 y 18 de 
abril de 2016 respectivamente, IFT /226/UCE/DG-CCON/224/2016 de 13 de mayo de 
2016 e IFT /226/UCE/DG-CCON/05.11 /2017 de 2 de febrero de 2017 la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia 
Económica emitió las opiniones en materia de competencia económica respecto a 
las Solicitudes de Prórroga, en las cuales consideró que en caso de otorgarse la 
prórroga no se prevé que se generen efectos contrarios en el proceso de 
competencia y libre concurrencia en la prestación de servicio público de 
radiodifusión. 

XVI. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públfco. Con 
oficio IFT/222/UER/272/2016 de fec~a 4 de agosto de 2016, la Unidad de_ Espectro 
Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia del oficio 349-
B-325 de fecha lº de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") mediante 
el cual se emite opinión favorable respecto/del monto de los aprovechamientos por 
conpepto de contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el 
otorgamiento .de la prórroga de las Concesiones de mérito. ' . 

En v(rtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio ~ropio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomuni6aciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, 
tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva 
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y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en! los artículos 60. y lo. de 19 

Constitución. 

' 

Por su parte, el párrafo décimo'séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone qlie 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorizaciól\l de 
cesiones o cambios \de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto dela_ Constitución, el Instituto es 
la autoridad en'ía materia de corTipetencia económica de los sectores de radiodifusión 
ytelecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de foirna asimétrica a los 
particip_antes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barrEjras a la'' 
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y q la propiedad cruzada que controle varios- medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones_que sirvan 
a un mismo rr;iercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley; señala que la atención, trámite y resolución 
de los asur¡tos y procedimiel\¡tos que hayan iniciadoprevio a la entrada en vigor del 
mismo, se realizarán en los términosestatsilecidos en el artículo Séptimo Transitbrio del 
Decreto de Reforma Constitucional. - 1 

También, el segundo párrafo del artíc.ulo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
CÓnstitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración \ 
del Instituto, como, acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicablE: al momento de su inicio. 

De igual forma, conforme olo esfoblécido en los artíc61os 15 fracción IV y 17 fracción 1 d~ 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fraccic\nes 1 y XXXVIII-. 
del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las 
concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por congucto de la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de 

_/ - ---

prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración 

del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisic'>n de kbs telecomunicaciones y la radiod¡fusión, así como la 

5 
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facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las 
Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 

"SEX[Q. La atención/ trámite y rBsolución de tos asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos establecidos 
en el ar:fk;ulo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de te\ecomunicacior¡es, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3. Lo !anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo 
Transitorio del presente Decreto." 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos qué se ubique~ en 
ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra señala: 

"SÉPTIMO. (. .. ) 

Los procedimientos iniciados con onteri_C?_ridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica/y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su:· 
trámite ante estos órganos en términos de lo legislación aplicable al-momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 

térmirios de fo dispuesto por et presente De .. creto mediante juicio de amparo indirecto. 

( ·]" ... 

De la interpretación arm'ónica de.los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normptividad vigente al 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al princiRio de no retroactividad 
de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, para el estudio d~ las solicitudes para el refrendo o prórroga de concesiones paca 
el usó del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, resultan 
aplicables los requisitos establecidos en la LFRN y demás disposiciones aplicables vigentes 
en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
pro.cedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciopes a aplicar no se 
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opongan a las contenidas'en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 

Ley. 

De manera particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesiones deben observarse los requisitos determinados en lalegislación aplicable 
al momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV. 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV, el 'cual derivado 
del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal c¡Je 
Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF el 11 
de abril de, 2006, fue modificado a e~ecto de señalar que al proceso de prórroga no le 
sería aplicable elprocediniiento de licitación estai:¡llecido en el artículo 17 de la misma, 
relativo a nue:yas concesiones, qued_an<;:Jo c:le la siguiente forma: 

J!Artícu/o 16, El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El ~efrendo de las concesiones, salvo 
en et caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo l 7 de esta Ley,'' 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa 
a la Acción de lnéonstitucionalidad 2Ó/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia' de la Nabón (la "S~JN") resolvi;S declarar inconstitucionales diversos 
preceptos de_ la LFRTV. 

1 , 

Entre los artículos que la SCJN declmóparcialmente inconstitucio,nales, se encuentra él 
artícul~ 16 de la LFRTV1

, respecto del cual S€l suprimieron de nuestró orden jurídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como siguÉÍ: 1 

J!Artícufo 16.- Una concesión podrá ser refrendaba al rhismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros. 11 

En ese sentido, al haberse declarado la inconstitÜcionalidad de una -porción¡ normativa 
del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 
radiodifusión, se considera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 
referido artíGulo que fue declarada válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y por 
otra, a falta de_dlsposición expresa en la LFRTV, el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de la fr(;icción 1, del artículo 7-A de 
la LFRTV, el cual establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser_ 

1Tesls de Jurisprudencia P./J. 73/2007 Pleno, Semonariq_Judicial de lo Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, Póg. 2098 "RADIODIFUSIÓN. EL ARTICULO i6-DE LA LEY 

FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO Al l(Eff{ENDO DE LAS CONCESIONES E'N LA MATERIA SIN SOMETERSE Al PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES 
INCONSTITUCIONAL", 

j 
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prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente establecidos, siempre que el · 
concesionario, hubiere -cumplido con las condiciones previstas en la Concesión que se 
pretenda prorrogar, lo solicite antes de queinicie la última quinta parte del plazo de la 
Concesión, y acepte las nuevas condiciones que se establezcan, disposiciones aplicadas 
en términos del se(Jundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional. 

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme Ó los artículos 27párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioelé9trico constituye un bien del 
dominio di redo de la' Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como es el de 
radiodifusión p<bra lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 
económica. 

/ --

Por otr6 lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 tracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes 
de las Unidades,de Espectro Radioeléctrico y de Competenciq Económica en el marco 
de sus respectivas atribucior:ies en relación con las solicitudes que nos ocupan. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracc;ión IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los d_erechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se soliGita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de las Splicitudes de Prórroga. La Unidbd de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiohes dé Radiodifusión realizó el análisis de 
las Solicitudes d<7 Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 16 
de la LFRN y 19 de la LFT, en( los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referi\)o artículo 19 de la LFl relativo a que los Concesionarios presenten las solicitudes 
de prórroga antes de que inicie la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, 
este Instituto coosidera que no resulta aplicable dicho supuesto, toda vez que de 
manera particular, es a través d_e la presente Resolución que se determina la 
aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es exigible a los 
Concesionarios, en razón de qu13 el aludido plazo no era de 1su conocimiento para 
efectos de su observancia_ al momento de presentar la solicitud de prórroga 

~ ' -. 
correspondiente. En ese sentldo;--resulta apliéable lo dispuesto en la Condición 
Cuarta de las Concesiones respecto a la temporalidad para la presentación de las 

8 
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Solicitudes de Prórrogq la cual señala particularmente que deben exhibirse a más 
tardar un amo antes de la terminación la de Concesión. 

Por lo tanto, en el caso concreto, los Concesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad, en razón de que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas antes 
de que iniciara el último año de vigenciq de las Concesiones como se señala en el 

Anexo 1 de la presente Resolución. 

b) Cumplimiento de obliga~iones. Mediante los oficios señalados en el Antecedente XV 
de la presenteResolucióri, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como 

/ // 

resúltado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones practicada 
q los expedientes de l,as Concesionarios, en los que se advierte que a la techa en la 
cual sé emitieron los mismos, acreditaron la prestación del servicio de radiodifusión y 
el aprovéchamiento de las bandas de frecuencias concesionadas en la pobl9ciones 
principales a servir; de igual manera, se encuentran se encuentran al corriente 
respecto a la presentación de información derivada de las obligaciories contenidÓs 
en los Títulos de Concesión. ' 

Respecto a la estación XHCZ-fM la Unidad de Cumplimient9, mediante dictamen 
con advirtió que en el expediente del Concesionario no se 'encontró la presentación 
de la inserción en sus estatutos sociales del régimen de suscripción o enajenación de 
acciones o partes sociales, señalada en la Condición Séptima del Título de refrendq, 
as( como el escrito por el,qu\:7 informa de la conclusión de trabajos de instalación y 
de operaciones de prueba derivados de la autorización de cambio de frecuencia 
deAMaFM. 

/ 
Por lo que hace a las estaciones XHERN-FM y XHEVC-FM la Unidad de Cumplimiento 
no advirtió en eLexpediente la inserción del régimen de suscripción y enajenación de 
acciones en sus estatutos sociales. 

( 
En cuanto a la estación XHHM-FM no se encontró en el expediente el informe sobre 
las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a cabo y las proyectadas 
para el siguiente año, seña,¡ado en, la Condición Décima Tercera del Título de 
Refrendo, correspondiente a los años 2013, 2014, 2015. 

' \ 
-+·Respecto a la estación XHKW-FM no obra en el expedient\ del Concesionario el 

informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a cabo y las 
proyec,tadas para el siguiente año, 'correspondiente al año 2015. 

9 



En cuanto a la estación XHUl-FM la Unidad de Cumplimiento i1lo\advirtió en el 
expediente constancia de la inserción en sus estbtutos sociales del régimen de 
suscripción o enajenqción de acciones o partes sociales previsto en la Condición 
Séptima del Título de Concesión, así como el formato de _estructura accionaria 
correspondiente a 2016. 

En efecto, del contenido de los dictámenes emitidos por la Unidad de Cumpli'miento 
se concluye que si bien es cierto no se acreditó lo referido, estos devienen de la 
presentación documental respecto de obligaciones que no ponen en riesgo o 
aféctan la prestación de los servicios de radiodifusión que ofrecen los Concesionarios. 
Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones formales, por lo que si su 
inobservancia 'motivase la negativa de las solicitudes que nc¡s ocupan resultaría en 
una consecuenciCi desmedida, pues el objeto deilas ConcE:lsiones es la prestación 
de un servicio de interés general er condiciones de continuidad, carácter inherente 
al servicio de radiodifusión en términos del artículo 6º constitucional. -

En ese sentido, este Pleno considera que si bien los dictámenes de obligaciones 
emitidos por la Unidad de Cumplimiento hacen constar que los concesionarios 
señalados no presentaron algunas de sus obligaciones· documentales, éstas no se-. 

consideran motivo suficiente para negar la prórrog9 solicitada y, en consecuencia, 
se tendría por satisfecho el requisito de encontrarse al corriente de las obligaciones 
impuestas en la Ley, dE)'más disposiciones aplicables y la Concesión. 

A este_ respecto, esta autoridac:J considera importante señalar que, la resolución 
favorable' de las prórrogas, no exime a los concesionarios del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de la concesiones objeto de prórrqga o 
de las responsabilidades en que hubieren incu_rrido los propios concesionarios con 
motivo del incumplimiento q las condiciones establecidas en las disposiciones legales 
o administrativas, incluidas las contenidas en sus títulos de concesión en comento. 

'c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 
de la LFT, mismo que refiere que los concesionarios deberán aceptar las nu9vas 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrán que hacerse 
del conocimiento de los Concesionarios las nuevas condiciones que se establecerán 
en el lítulo de Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éstos 
manifiesten su conformidad y total aceptación de las mismas, previo a la entrega de 
dicho instrumento. ' 
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Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el humeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y-requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 

' 1. 
banda de 88 MHz a /08 MHz", la anchura de la banda ocupada por lo estación de 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la porfód~ra principal); 
portanto, en la medida en que se hace u.n uso continuo de estas·frecuencias para las 
transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y eficiente del 
espectro coricesionado para tal fin.· 

' \ 

" 
Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento-periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo 
por el que se integro en un s_olo documento, lo información técnica, programática, 
estadiStica y económica que los concesionarios y permisionarios de radiodifusión deben 
exhibir ahualmente a las secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, 
publicado el 30 de abril de 1997", publicadó en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta 
de que se ha operado la estación de manera regular. 

1 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XIV de la presente Resolución, la 
SCT conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 

vCbnstitución y tracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante oficio l .-23lde t~cha 28 de julio 
de 2015, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga d,e las Concesiones 
materia de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse las 
prórrogas se dota de certezajurklica a los Concesionarios además de permitirles continuar 
con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuEincias del espectro radioeléctrico 

/ 

concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión considerado en el Carta 
Magna como un servicio público-de interés general, en el entendido de que las prórrogas 
se ajustan a la política pública señalada por el Gobierno de la República en el "Plan! . 

' ' ' Nacional de Desarrollo 2013-2018" y en el "Programa Sectoriaf.de Comunicaciones )1 

Transportes 2013-2078"; 
' 

De igual tormo, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal 
de Derechos vigente,· por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de 

1 obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 
' 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos-vigente en el dos mil dieciséis, 
j establece en el artículc:l 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 

diverslsls actos dados en-virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radioqitusión), se deduce que la contribución 

11 



actualmente prevista en el numeral citado integra en for,ma enunciativa mas no limitativa 
. una cuota por el pago de los servicios pcx el estúdio y autorización, entre otros. Cqbe 

destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no,.estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los serv¡cios 
mencionc:idos (estudio y los, acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este lristituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en obseNancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constrjñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas 
las condiciones y términos de los títulos de conq7sión respectivamente. 

Cuarto.- Cambio de Frecuencia de AM a FM. Como se señaló en el Antecedente 111 de la 
presenJ¡¡:¡ Resolución, la COFETEL autorizó a los Concesionarios el cambio de la frecuencia 
de AM para operar en la banda de FM, en términqs de lo establecido en el Acuerdo de 
Cambio eje Frecuencias a que se refiere el Antecedente 11. 

/ 
El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía 

' 

expres6mente los términos que debían observár los Concesionarios a efecto de operar 
en la banda de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

"SEXTO.-E/ concesionario o permisionarfo deberá iniciar operaciones en la frecuencia de FM 
Gn Uh plazo 'no mayor de un año, contado a partjr de que se notifique el cambio de 
frecuencia, atendiendo a ros parámetros autorizadoS. 

El concesionario o permisionario deberá continuar la operación de fa frecuencia de AM 
estando oblíqado a transmitir en_forma simultánea el mismo contenido de programación en 

las frecuencias de AM v FM durante un año. contado a partir df!I cambio de frecuencias, 
salvo que en la cobertura de la estación de AM se encr¡¡entrenpoblaciones que únicamente 
reciben et servicio de AM, debiendo transmitir en forma simultánea el mismo contenido en 
ambas frecuencias por el tíempo que determine lo Comisión en cada caso. 

Vencido dicho plazo, concluirá el -derecho del concesionario o oermisionario de usar, 
aprovechar y explotar fa frecuencia de AM, y únicamente podrá prestar et servicio 
coriCesionado o través de ta frecuen'cia de FM." 

(Énfasis añadido) 

2 



INSr1-1u·ro ¡:[Dl·:l?AL IJE 
n~·u: ( :CJ~/!iJNlC/\Clr)l"Ji?J 

En consistencia con lo anterior, la autorización de cambio de frecuencia en'5u Condición 
Novena, señala la obligaciórt-del Concesionario de continuar operando en la frecuencia 
de la banda -dE,J AM y, de transmitir en forma simultánea el mismo contenido de la 
programación en la frecuencia de·fa banda de FM durante un año, contado a partir de 
la fecha del inicio de las operaciones en la banda de FM, en el entendido de que vencido 
dicho plazo, concluirá su derecho ~e l\~ar, apr9vechar y explotar la frecuenc;cia de la 
banda de AM, y únicamente podrá continua( prestando el servicio concesionado a 
través de la frecuencia de la_ banda de_FM, por '31 tiempo de vigencia de su concesión. 

'! 

"' ! 

Asimismo las Condiciones Décima y Décima Segunda de la autorización que nos ocupa 
señala: 

"DÉCIMA.- La presente autorización no crea derec/los reales, otorga simplementé frente o la 
administración y sin perjuicio de tercerqp, ef derec/]o a realizar los usos, aprovechamientos o 
explotaciones de acuerdo con la{.Teglbs y condiciones que establezcan los leyes y el título 
de concesión. ". - · 

"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepto la presente autorización del cambio de la 
frecuencia(, .. ) concesionada, objeto-de. este oficio y su uso, en cualquier forma, implica la 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones," 

\ 

Conforme a lo anterior, los Concesionarios informaron en las fechas indicadas en el Anexó 
l de la presente Resolución, la conclusión de los trabajos de instalación y pruebas 
realizados por la autorización de cambio de frecuencia. De igual forma, el año para 
realizar las transmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de 
Cambio de Frecyencias ha vencido, en ese sentido, concluyó el derecho de los 
Concesionarios para usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM _en atención a que 

_ esta frecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió de pleno derecho a la , 
Nación por disposición del multicitado Ac.uerdo y; por lo tanto, se extinguió en forrna 
automática el derecho de los concesionaribs a IÓ utilización de la frecuencia de AM, ante 
lo cual, únicamente pueden continuar proporcionando el servicio concesionado a través 
del aprovechómiento o explotación de la frecuencia de FM. 

Por lo anterioL la prórroga de vigencia de. las Concesiones materia de la presente 
-- Resolución, sólo involucra el concesionamiento sobre espectro radioelé¿trico en la banda 

de FM par.<J .la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

Quinto.- Opinión en nÍateria de competencia económica. De conformidad con el artículo 
etrrn::clón_Xll del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y 

Concesiones_adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones 
señaladas en el Antecedente XVI de la presente Resolución, en los siguientes términos: 

! 
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Respecto de la estación XHCZ-FM, la Unidad de Competencia Económica informó que 

sus accionistas tienen pdrticipación en forma directa o indirecta E:lfl otras sociedades. 
titulares de concesiones para usar, aprovechar y explotar frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de radio abierta en Mazatlán, Sinaloa; Taxco de 
Alarcón, Chilpancingo e Iguala Guerrer<;>; San Sebastián Chimalpa, México; San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco; Tampico, Tamaulipas; Mexicali, Baja Calif9rnia; Xalapa y Pueblo de 
las Flores, Veracruz; Puebla, Puebla; Comitán de Dominguez, Chiapas; Villahermosa, 
Tabasco; Tapac,hula, Chiapas; Mexicali, Baja California; y San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
las cuales son c~ntroladas por México Radio, S.A de C.V. 

En San Luis Potosí, San Lui~ Potosí, existen 17 (diecisiete) estaciones para prestar el servicio 
de radio comercial abierta en la banda de FM, de las cuales solamente l (una) es 
controlada por el solicitante y relacionados, lo que representa una participación del 8.9% 
(cinco punto nueve por ciE>nto) en términos de número de estaciones en la localidad. Por 
E>llo, con este y otros elementos disponibles, se considera que con el otorgamiento de la 
prórroga, no se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de rgdiodifusión. 

En cuanto a la estación XHERN-FM, se informó que en Montemorelos, Nuevo León, existen 
7 (siete) estaciones para prestar el servicio de radio comercial abierta en la banda de FM, 
de las cuales 2 (dos) son controladas por el solicitante y relacionados, lo que representa 
el 28.6% (veintiocho punto seis por ciento) en términos de número de estaciones en la 
localidad. Por ello, con este y otros elementos disponibles, se considera que con el 

otorgamiento de la prórroga, no se generen efectos contrarios a,I proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radiodifusión. 

Para el caso de la estación XHEVC-FM, la Uni.dád de Competencia Económica informó 
que sus acciÓnistas tienen participación _en forma directa o ir¡idirecta en otras sociedades 
titulares de concesiones para usar, aprovechar y explotar frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de radio abierta en Mazatlán, Sinaloa; Taxco de 
Alarcón, Chilpancingo e Iguala Guerrero; San Sebastián Chimalpa, México; San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco; Tampico,rTamaulipas; Mexicali, Baja California; Xalapa y Pueblo de 

las Flores, VE>racruz; Puebla,,Puebla; Comitán de Dominguez, ChiQpas; Villahermosa, 
. Tabasco; Tapachula, Chiapas; Mexicali, Baja California; y San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

En Pueblo de las Flores, Veracruz, existen 13 (trece) estaciones para prestar el servicio de 
radio comercial abierta en la banda de FM, de las cuales 2 (dos) son controladas por el 

. r solicitante y relacionados, lo que representa una participación del 15.39% (quince punto 
· treinta y nueve por ciento) en términos de número de estaciones en la localidad por lo 

que no existen indicios de que tengan poder sustancial. Por ello;' con este y otros 
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elementos disponibles, se considera que con el otorgamiento de la prórroga, no se 
' generen efectos ,yontrarios al proceso de competencia y libre concu1-rencia en la 

provisión de servicios de radiodifusión. 
1 

l./ 

En cuanto a la estación XHHC-FM, se informó que en Ensenqda, Baja California, existen 9 
(nueve) estaciones para prestar el servicio de radio comercial abierta en la banda de FM, 
de las cuales 2 (dos)son controladas por el solicitante y relacion2idos, lo que representa 

1 

el 22.22% (veintidós punto veintidós por ciento) en términos de,número de estaciones en 
la localidad. Por-ello, coweste y otros elementos disponibles, se considera que con el 

1

otorgamiento de la prórroga, no se generen efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radiodifusión. 

Para el caso'de la estación XHHM-FM, .la Unidad de Competencia Económica informó 
que sus accionistas tienen participación en forma directa o indirecta en otras sociedades 
titulares de concesiones para usar, aprovechar y explotar frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de radio abierta en Ciudad Cuauhtémoc, .Ciudad 
Delicias, Ciudad Madera, y Chi~uahua, Chihuahua: así como Sabinas, Coahuila. 

En Ciudad Delicias, Chihuahua, existen 10 (diez) estaciones para prestar el servicio de 
radio comercial abierta en la banda de FM, de las cuales 2 (dos) son controladas por el 
solicitante y relacionados, lo que representa una participación del 20% (veinte por ciento) 
en términos de número de estaciones en la localidad por lo que1no existen indicios de 
que tengan poderisustancial. Por ello, con este y otros elementos disponibles, se considera 
que con el otorgamiento de la prórroga, no se g$neren efectos contrarios al proceso de 

competencia y libre conq::urrencia en la provisión de servicios de radiodifusión. '· _ 

En cuanto a la estación XHJY-FM, la Unidad de ComJetencia Económica informó que sus 
accionistas tienen participación en forma directa o indirecta en otras.sociedades titulares 
de concesiones para usar, aprovechar y explotar frecuellcias del espectro radioeléctrico 
para prestar servicios de radio abierta en Autlán de Navarro, Jalisco; El Jaral, Pátzcuaro, 
Apatzingán, y Lázaro Cárdenas, Morelia, Michoacái;i; y Ahuazotepec, BeristainJ Puebla. 

! 
En Autlán de Navarro, Jalisco! existen 3(tres) estaciones para prestar el servicio de radio 
comercial abierta en la banda de FM, de las cuale_s/ l (una) es controlada por el solicitante 
y relacionados, lo que representa una participación del 33.33% (treinta y tres punto treinta 
y tres por ciento) en términos de número de estaciones en\ la localidad, IU ~Üal no es 
indicativo de que el Solicitante y relacionados tengan poder sustancial en la localidad. 
Por ellQ,_c.on..este y otros elet¡nentos disponibles, se considera que con el otorgamiento de 
la prórroga, n'o se prevé que se generen efectos contrarios al proceso de competencia y 
libre concurrencia en laprovisión de servicios d$ radiodifusión. ' 
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En cuanto a la estación XHKW-FM, la Unidad de Competencia Económica informó que 

sus accionistas tienen participación en forma directa o indirecta en otras sociedades 
titulares de concesiones para usar, aprovechar y explotar frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de telecomJnicaciones (TV restringida, 
transmisión bidireccional de datos, acceso a Internet fijo) y Radiodifusión (Radio abierta 
Comercial) en Queréndaro, Alvaro Obregón, diversas localidades en el Municipio de 
Chilchota, Maravatío, Municipios de lndaparapeo, Charo, Morelia, Tangancicícuaro, 
Acultzío del canje, todas en el estado de Michoacán; Jalpa y Jeréz de García Salinas, 
Zacatecas; Zimapán, Hidalgo'; Cadere,yta, Querétaro, San Felipe, Guanajuato; diversas 
localidaqes en el estado de Yucatán; Acapulco de Ju6rez, Guerrero; diversas localidades 
en el estado de Quintana Roo; y Xicotepec de Juárez, Puebla, 

En Santiago lxcuintla, Nayarit, existen 11 (once) estaciones para prestar el servicio de radio 
comercial abierta en la ba1Jda de FM, de las cuales l (una) es controlada por el solicitante 
y relacionados, lo que representa una participación del9.09% (nueve punto cero nueve 
por ciento) en términos de númerode estaciones en la localidad, lo cual no es indi¿ativo 
de que el Solicitante y relacionados tengan poder stJstancidl13n la localiaad. Por ello, con 
este y otros elementos disponibles, se considera que con el otorgamiento de la prórroga, 
no se prevé que se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radiodifusión . 

. En cuanto a la estación XHQE-FM, se informó que en Escuinapa, Sinaloa, existe solamente 
l (una) estación para preskir el servicio de radio comercial abierta en la banda de FM, la 
cual es cc¡ntrolada por el solicitante y relacionados. Por ello, con este y otros elementos 
disponibles, se considera que con el otorggmiento'de la prórroga, no se generen efectos 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de 
radiodifusión. 

En cuanto a la estación XHUl-FM, la Unidad de corT1petencia Económica informó que sus 
accionistas tienen participación en forma directa o indirecta en otras sociedades titulares 
de concesiqnes para usar, aprovechar y explotar frecuencias del espectro rqdioeléctrico 
para prestar servicios de radio abierta en Comitán, Arriaga, Mapastepec, Tonalá, 
Tapachula, Tuxtla Gutierrez, Pichucalco, Cintalapa de Figueroa, todas en el estado de 
Chiapas; Villahermosa e lxtacomitán, Tabasco. 

En Comitán de Dominguez, Chiapas, existen 3 (t;es) estaciones para prestar el servicio de 
radio comercial abierta en la banda de FM, de. las cuales l (una) es controlada por el 

, solicitante y relacionados, lo que representa una participación del 33.33% (treinta y tres 
punto treinta y tres por ciento) en términos de número de estaciones en la localidad, lo 
cual no es indicativo de que el Solicitante y relacionados .tengan poder sustancial en la 

' / 
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localidad. Por _(3110, con este y otros eleme_ntos disponibles, se considera que con el 
otorgamiento de la prórroga, no se prevé que _se generen efectos contrarios al proceso 

-.de competencia y libre concurrencia en lo-provisión de servicios de radiodifusión. 

Por otro lado, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta 
beneficios importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como 
incentiva la inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes_de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento é:Je las estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
.- \ ' - '-

legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgámientode la prórroga de las Concesiones. 

SE(xto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó ¡previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan.dplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma-Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
estdblecidos en la LFRN y en ei Reglamento, para la prórroga de las C6ncesiones el 
régimen aplicable para el otorgamiento del títl;JIO correspondiente será el previsto en la 
Ley, en atención a que las condicionesTegulatorias que deberá observar el concesionario 
debe~ ser acordes a las disp?siciones constitucionales y legales-vigentes al !JlOmento en 
el que se resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con 
la prestación de un servicio de interés público. En e~e sentido, cabe hacer mención que 
la figura jurídica de refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para 
el cual se solicita su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo an_terior, así como en razón_ de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la pres(3nte 
Resolución, procede el otorgomiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctri¡::o 
de_LJSO comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términCls' de lo dispuesto 
por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. - - \ 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, cii virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, excepto en aquellos casos en 
~ueetinteresado ya cuente con una concesión única en cuyo cas.o no será necesario 

' otorgar una adicional, como se indica en el Anexo l de lo presente Resolución. - ! 
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Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bpndas de frecuE¡ncias del f3Spectro radioeléctrico y ci<ce concesión única a 
que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que 
estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Es importante precisar que por lo que hace a la estación XHQE-FM, frecuencic:r94.3 MHz 
en Escuinapa, Sinaloa, el otorgamiento de la concesión se realiza atendiendo a que el 
artículo 115 de la L$y no establece como causal de terminación la muerte del 
concesionario. Bajo estas consideraciones, a juicio de esta autoridad se estima 
procedente otorgar la prórroga solicitada a favor de la súcesión, sin perjuicio de que una , 

· vez concluidos los procedimientos rej9tivos a la mis~a se determi~e al adjudicatario de 
la concesión, ya sea a través de resolución judicial, o bien que se realice en términos de 
los dispuesto en el artículo 110 de la Ley. 

En tal sentido, si bien en la presente resolución se hace referencia a la sucesión de 
Francisco Millón Ramos, debe tenerse presente que previamente a la adjudicación de los'· 
derechos concesionados, la autoridad de conocimiento podrá solicitar opinión al Instituto 
con el prppósito de que éste avalúe e} cumplimiento de los requisitos constitucionales y 
legales quEj deberán satisfacerse para ser titular de una concesión o bien, podrá 
procederse en su caso, como ya se dijo, mediante solicitud formal de cesión de derechos 
sobre la concesión de mérito. Con la presente determinación, a juicio de este Instituto no 
se corr\prometen las facultades regulatorias conferidas por la Ley, y se atiende el principio 
de continuidad en la prestación de los servicios ¡J,úblicos de radiodifusión a que se refiere 
el artículo 6º aparado B fmcción 111 de la Constitución. 

Séptimo.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los artículos 72 y 75 de la Ley, la yigencia de la concesión única y las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) años respectivamente. 

'· 
En este.sentido, la vigencia derlas concesiones sobre el espectro radioeléctrico pard uso 

., cómercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las concesiones úniccp para uso comercial tendrán una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día si9uiente de la fecha de 
vencimiento establecida en las Concesiones respectivas. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda 
vez que/se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las disposiciones 

' ' 

del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno 
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para que el Instituto c¿hforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo 

de vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se deb'1 advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es co_ngruente 
con la vigencia Otorgada para las concesiones eje uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a_f()vor de otros concesionarios, lo 
cual refl~ja un trato equitativo en reladon con las concesiones cuyo otorgamiento se 

. res,uelve en virtud de la presente Resolución. 

Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las concesiones, en términos df los párrafos cuarto ysexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyü uso, 
aprovechamientoo explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares para 
pr~star el servicio público de radiodifusión. 

~I ~spacio aéreo es e!_ medio en el que' se• propagan las ondas electromagnétigas, que 'se 
utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estóciones de radio y televisi0n, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recur,so económico del EstQdo, al efecto dicho precepto establece: 

-- " \ 
'"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los' 
municipios, el Distrito Federal y los órganos políticO-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se ~dmlnlstrarán con eficiencia, eficacia, economía, traíÍsparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo 
a trav~_s de /ícitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será ab_fr~rto públicamente, a fin de 
asegurar al ___ Estado las mejores condicibnes disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás C1rcun7t9ncios pertin'entes. 

' Cuando las licitaciones a que-hace referencia el párrófo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes estableo:¡rán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demos 
elementos para acreditar 1a economía. et1cac1a: eticiencia, imparcialidad v Honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

' 

t------~- . 
En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la' Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
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contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también'comb recu;so 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables lds principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 

\ 

derecho a recibir una contrapr9stación económica, máxime que, en el presente supuesto, 
da lugar a una explotación con fines de lucro. 

1 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por el 
otórgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación de 
un bien del dominio directq de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 de la 
LFRTV, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 7 7. Las concesíones prf.3Vístas en fa Presente ley se· otorgarán mecjJonte licitación pública, 
El Gobierno Federal tendrá ' derecho a ree/bir una contraprestación económica_ por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente. " 

(Énfasis anadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar,el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta'"'. 

'· 

Conforme a ello, la acepción "otprgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 

\a razón y con motivo de un procedimiento licitc;itorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y 
explotando.el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida'para la prestación 
' ' del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por prlr:nera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 

2 http://lema.rae.es/drae/?vql~otorgamiento 
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concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
qúe éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
-Y, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotarbandas-de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez qu~ como se inc;Jicó en el 
Coosiderando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis de las SolicitGdes 

1
de Prórroga de .. las concesiones originarias se realizó d_e conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

En con~ecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estdtuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP 
la opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones 
que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuestg"a dicha solicitud, mediante oficio No. 
349-B-325 del lº de agosto de 2016, emitido por la U_nidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la SHCP, emitió opinión favorable respecto del monto de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde' cubrir a los 
Concesionarios por el otorgamiento. de las prórrogas solicitadas respecto del uso, 

1 -
aprovec_bamiento y explotación .de las frecuencias para la prestación del servicio de 

1 
radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 3,49-B7325 antes citado la SHCP dispuso lo.siguiente: 

1. 

2. 

3. 

"(. - .) 

·- ---Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, 
se /Ogro que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consisten''tes con los que 
en su m~menT-o calculó la extinta cOtetel. . 1

1 
/ 

Que la metodología que ritiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de -

habitantes tomq! .~n cuenta las características acfuales de las ciudades y áreas metropolitanas 
del país V los analiza con -base en un modelo estadístico cuya metodología es descrita 

• extensamente en f?I oficio de solicitud (Anexo 1). 

Que co~ la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, 
1
se 

logra que al considerar la población servida por cada esta~/ón, no se presenten incrementos 
desproporcionares en caso al§!uno. 
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. / . 
4. Que el límite poblocionol de 6.5 millones de h9bitontes en lo población servido, resulto áplicoble 

a cualquier concesión sin importar déJnde se ubique, lo que representa un criterio generar __ y 
equitativo paro todos los concesiones de radiodifusión. 

5. La población considerada para el cáfculo de tos aprovechamientos corresponde af Censo de 
Población y Viviendo INEGI 20 7 O y poro el cálculo del Factor Económico se utilizaron los volares de 
dicha censa y los del Censo Económica 2009 (INEGI), todo vez ninguna concesión su fecho de 
prórroga es anteríor a 20 l O y la información de dichos censos continúa siendo Ja más reciente 
public9do o nivel localidad. 

6. Que al considerar dentro de lo fórmula o lo población servido par codo estación consistente en 
el número de habitantes cubiertas par lo estación cancesianodo con calidad auditivo (14 dBu 
poro estaciones de FM y 80 dBu poro estaciones de AM), se logro que el volar aprovechamiento 
calculado refleje el tamaño de la conceSTón y por fo rpismo su valor económico, 

7. Que se incluye en lo metodología paro el cálculo de las aprovechamientos un Factor Técnica que 
permiff3 distinguir ef tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus cOTacterísticas objetivas, 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, característicos que se encuentran definidos en/o Disposición Técnico IFT-002-2076 poro 

estaciones FM y lo Dispasición·Técnico IFT-007-2075 poro estaciones AM 

8. Que lo utilización de un Factor Económico poro el cálculo de los aprovechamientos solicitados, 
se }Ustifica en razón de que refleje el valor de mercado de fas concesiones en las que además de 
la población servida, se toma en cuenta el p9tencial económico de la cobert'ura que se 
concesiona, En donde a fnayor actividad eConómica del sector productivo de la zona 
concesionada, el valor de fas concesiones resulta más grande, 

' 9. Que para fa actualización por·inflación esta Secretaría considera que es aplicable fo dispuesto 
par el artículo 7 7-A del Código Fiscal de fo Federociór:i que señalo que el manto de los : 
aprovechamiehtos se actualizarán por el transcurso del tiemPo y con motivo de los cambios de 
precias, por Ja que resL¡/to aplicable el Índice Nocional de Precios GI Consumidor (INPC) de junio 
20 7 6 que corresponde al mes anterior o lo presente solicitud, partiendo de las valores de referencia 

que corresponden o diciembre de 2005. 

70. Al actualizar. el volar de referencia propuesto can base en lo dispuesto en el artículo 7 7-A del 
Código Fiscal de lb Federación se logra que los aprovechamientos so!ícitados se establezcan 
tomando en cuento el poder adquisitiva de lo monedo en 20 7 6. De esto formo, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de fa Nacióh que se está concesionando, Actualizar el 
monto de la contrdprestación .. a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un im¡jorte 

. ' 
. en 20 7 6., que no reflejaría el volar de) bien concesionoda o esto fecho. Can esto actualización par 
inflacióri, no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 
del Código Fiscal de Jo Federación. 

7 7. Que el valor de referencia actualizado can el INPC de junio de 20 7 6 es de $0. 9243 pesos par 
hÓbitonte por estación de rodio FM mientras que poro estaciones AM se ajusto este volar al 35% 

obteniébdose un monto de -S0.3235 pesos, Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con fa''(nformación proporcionada 
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por el /FT, reflejan el valor actual que cado radioescucha potencia/ aporto al valor de mercado 
de la concesión de radio. 

7 2 Que de conformidad o lo señalado por el propio IFT, las empresas radiooiifusoras, correspondientes 
a 7 66 estaciones de FM y 3 1 estaciones de AM iniciaron el proceso de 'solicitud de prórroga o sus 
títulos de concesión con posterioridad o la integración del Instituto Federal de 
T efecomunicaciones. 

73. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposíi::iones de los artícu/osóo., lo .. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
pJblicado en el DOF el 11 de junio de 20/ 3, que sena/a que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento de las 

·, concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados o estas previa opinión no 
vincufante de la autoridaO hac8iidaria. 

14. Que lo seFialado en el numeral anteriarse relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 
\Federal de Telecomunicaciones y Radioditusión (LFTyR) que establece que todas las 

contraprestaciones requerirán pcevia opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 1 

15. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo· uso, goce, aprovechamiento 
o·: explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 734 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
econófnico. 3 

16. Que el arttcu/o 7 74 de la LFTyR, en reÍÓcián con el artículo 100 de lp misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de fas prórrogas de concesiones de bandas de fre2:uencias será necesario que el 
_c;oncesionario acepte, prtfviamente, las nuevas condi_ciones que fije el Instituto, entre los que se 
incluirá el pago de una c6ntraprestación, . 

/ 

17. Que el otorgamiento de una prórroga de videncia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un Plazo deterlninado, lo cual no impNca /Ü renú(i)cia del Gobierno Federal al 
pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido df¡recho de haberse 
conceslonado las bandas de frecyencfas medfant~_un procedimlentb de licffaclón pública y, por 
otib parte, el concesionario, de no Otorgarse fa prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitació,n poro volver a obtener tates frecuencias pagando una 
contraprestación por e/_otorQomiento de fa concesión correspondiente. 

18. Que el uso, goce; ·aprovech\Jmiento o explotación de bienes .del dominio público debe otorgarse 
en igualdad de condicionés a todos !ós concesionarios ,'que se encuentren en las mismas 
cirCunstancias y, tratáhdose del esp.e_ctro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones 
en función df]I plazo de. la concesión, las diferencias geográficas o de población. las 
carac_ferísficaq __ técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, 
ente otros aspectos. 

3 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprerna Corte de Justicia de la Nación. 
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l 9. Que una desigualdad en el régimen de pago por el otorgamiento de "'las concesiones 
correspondientes al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico generaría que el EstadÓ percibiera una contraprestación menor a la qu·~ 
tiene derecho conforme al valor real del esp8'ctro radioeléctrico, 

20, Quft para determinar el monto de los aprovechamientos se toman en cuenta criterios de 
eficiencia·., económica v de san_$amiento financiero que establece el artícu.to 1 O de fa Lev de 
Ingresos de la Federación para 19/ Ejercicio Fiscal de 20 7 6; el p!azo de vige~cia pare/ que sé 
otorgaría fa plórroga y tos montos cupiertos por otros concesionarios respecto de bandas de 
frecuencias similares a las que son objeto de .Prórroga. 

27. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones par el otorgamiento de la prórroga de 
la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de fas bandas de frecuencias para 
el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la Concesión, las 
diferencia~ geográficas o de población,. si es una estación de AM o F1\!1 v el va/0r de mercado de 
cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otros bandas 
de frecuencias, entre otros aspectos. 

22. Que los cobras que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo etilo! es consistente con las mejores prqcticas internacionales como lo establecen/ 
las recomendaciones de la Organizaciónrpara la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDEJ 
para que las Cuotas aplicables a bandas

1 
de frecuencias\jncentiven et uso eficiente de este 

recurso. 

23, Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de fas bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con et principio de transparencia, va que el Estado tiene lo 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nac;:ión, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, efic_acia, economía, ~ransparencia v honradez, 
paro)ograr un equilibrio entre /asfile12as del mercado y los objetivos de política pública. 

24. Que la contraprestación por la prórroga de-tos concesiones de bandas de espectro radioeléctrico 
poro radiodifusión sonora, seo consistente con los principios constitucionales de funcionamiento 
enciente de los mercados, máxima coberlura nacional de seNicios, derecho a la información v 
función social de tos medios de comunicación, cuidando los obligaciones que tiene el Estado con 
respecto a lo administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren ·'Jos mejores 
condiciones para Efl Estado. 

25. Que se fija un diferente valor para los estacione.s de AM que las de FM con>iderando que las 
tarifas por publicidad que cobran las empresas d~ radiodifusión sonora tambTBn son en prOmedio -
más bajas en fas estaciones de AM. '"" 

! 

26 La fórmula con la que el IFT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor de mercado 
de cada concesión con base en fas características particulares que tiene codo concesión en 
cuanto a población servida; sus características técnicas V el potencia/ económico de fa zona 
concesionado. 
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27. El IFT calcula para cada estación a Ja población servida, .. esto- es a los habitantes cubiertos por 
cada estación concesionoda con calidad auditiva, con base en la estimación que ese Instituto 
realiza del contorno audible de 74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM 
( decibeles, un dBu es el nivel absoluto dé' campo electromagnético referencia da a una unidad 
de voltaje) y calcula la población cubierta dentro del contorno audible. Con ello, se logra que las 
estaciones que tienen una población a seNir mayor paguen un monto de aprovechamiento más 
grande, lo que refleja el valor de mercado de cada concesión, 

28, Para fijar el Factor Técnico de é~da estación, el IFT toma en cuenta las características técnicas 
objetivas de cada estación. Así, mientras mayor sea 10 clase de una estación, \mayor será el 
alcance máximo q~é podrá tener la estación y mayores limitaci~nes establece para la asignacióih 
de nuevas estaciones. Las-·característfcas técnicas y los factores correspondientes que se utiffzaron 
para el cálculo de fos_aprovechamientos sofícitados, se/presentan en tos anexos A y Et del presente 
ofir:;io. 

29. El Factor económico que el IFT cqlcula para cada concesión refleja la actividad éconómica del 
sector productivo en la-.zona cohcesionada, el valor de las concesiones es mayor en la medida 
' -- -- ,1 ( 

.en que las empresas y los. individuos que en ella habitan tengan una mayor capacidod 
económica para comprar espacios Publicitariós. C_on lo que se logra q0e el apfovechamiento 
solicffqdo refleje el valor de mercado de fa bandÓ de frecuencic;::s qÚe se concesiona para el 
servicio de radiodifusión. ! 

(. .. ) " 

Asimismo continúa señalando; 

"(. . .) 

El detalfe de los concesionarios, bandas de frecuencios, factores técnicos y económicos, población 
servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones, de las 197 concesiones, opinodos 
mediante el presente oficio, se muestran en los Anexos A y B (páginas 73 a 23) que forman parte 
del presente oficio. 
Etentero del aprov:ec:hamiento que resulta de fa opinión que se emite mediante el presente oficio 

/ / 1 / ---

deberá realizarse en las ofrcinas autorizadas por esta $ecretaría, médiante la clave--de entero 
correspondiente, en una sola exhibición. y previo a la entrega de las prórrOgas a lóS títulos d,e 
concesión respectivos. 

Los montos calculados para tos aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar seNicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusíór¡. 

', 
Los aprovect¡amientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el c9pro 
correspondíeAte en el caso de que el Instituto -autorice cualquter cambio en la concesión que 
pueda involucrar un incremento en sus valor, como lo pueden ser una extensión en el plazO: 
am¡j!iaciones en lci-Zona de cobertu_ra, entre otros, por lo c1ue ese lnstitut'o deberá solicitar a esta 

t SecretaríO IÓ Opinión~CO-FiBspondiente en el caso de que __ _tenga piBvisto realizar algún é'Ómbio en 
las concesiones que_)ncremente su valor, 

(. . .)" 
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En resumen, la r:-¡ietodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
lq siguiente fórmula aplicada: 

Controprestoción de 
concesión de rodio (CP)= 

Donde: 

\ 

Volor d<( refe~encio (VR) x Población S~rvida (P) x (Factor Técnico 
(FT) + Factor Económico (FE)) 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 
FT = Factor técnico que corresponde a las corooterísticas técnicos de la estación con valores entre 0.53 y 

2.04 para estaciones de FM. 
FE;:;:: Corresponde a lo capaC,idad económíca de la zona de cobertura conceslonada, con valores 

ponderados entre 1 y 2, en iunción del valor per cápita de la producción bruta de la zooo 
concesionada (VBP) que¡ se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona concesionodd· 
de acuerdo con !Os datós derC:enso Económico del INEGI 2009. 

En el 2005 se estableció un val<i)r de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante; en el cálculo de contraprestación de las empresas de onálisis se aplicó un 
factor de actualización a dicho valor con el fin de tomar ~r1 cuenta el combio,de volor 
del dinero en el tiempo, el cual utiliza como referencia el Indice Nacional de Precios ol 
Consumidor, en específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el oño en que 
se fijó el valor de referencia, a junio de 2016, por ser el último índice disponible a la fecha 
en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó el monto de 
contraprestación; es por esto, que el valor de referencia actLJalizado para FM es de 
$0.924254165986483 pesos por habitante y corresponden q concesiones con vigencia de 
20 años. La actualización parte del valor de $0.6234 pesos por habitante correspondiente 
a cor1cesiones con vigencia de 20 a~os y actualizados por inflación a partir de diciembre 
de 2005. 

Respecto a la población servida, se considera el número de habitantes qUe residen dentro 
del contorno audi,ble de la estación que reciben la señal con calidad auditiva;.con base 
en los datos más recientes a nivel localidad qu~ corresponden al Censo de Población y 
Vivienda INEGI 2010. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
·contorno audible (de 74 dBu) se calcula mediante el uso de software especializado para 
la predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que es 
utilizado por el Instituto como apoyo para el 'desarrollo de análisis de carácter técnico, 
además de las bases de datos cartográficos digitales de elevaciones de. terreno del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). El cálculo del contorno con valor de 
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. Intensidad de campo de 74 dBu se obtiene aplicando el método de predicción de 
propagación "l_ongley-Rice", conforme a los 'parámetros estipulados en la Norma 
respectiva a FM. 

Una vez calculado el contorno de 7 4 dBu, se integra la capa de datos de población oficial 
en el software para extraer los datos correspondientes al número denabitantes contenidos 
dentro del área que comprende el contorno de 74 dBu; esto último conforme al ya citado 
Censo de Poplación y Vivienda 2010 del INEGI, por lo que la población servida será la 
misma para cualquier concesión siempre y cuando no exista una actualización en el 

- ·' \ ---, 

Censo de Población y Vivienda que publica el INEGI. 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona en 
cuanto a su potencia radiEJda aparente, altura. del centro de' radiación y el contorno 
protegido, características que están definidas en 'la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las quese establece la clase de la estación. 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.53 y 2 .. 04. Depende de la ciase de cada estación, conforme a la citada Norma y 
la siguiente tdbla. 

Clase .. •··. -· •' ' .Potencia· (kW) - Altura (rn) .. _ •-·· - Contorno Protegido (krp)-·- ._-_-·,-.·,'· factorJécnicO _ .---·-----
A : 3 100 24 0.53 

AA 6 100 28 0.62 
--

Bl 25 100 45 1.00 

B 50 150 65 1.44 -- -

Cl 100 300 72 l.60 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 N.D. •,, 0.10 . 

El factor económico tiene-como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
· en las que además de la población servida se tüme en cuenta el potencial económico 

de la cobertura que se concesiona. 

A mayor detalle, este componente es un factor adimensional ·,con valores ponderados 
entre 1.0 y 2.0. Depende del Valor per cápita de la Producción Bruta, confo¡me al INEGI. 
El Valor per Cápita de/la Produccipn Bruta se obtiene al dividir la producción bruta de la 
principal localidad a servir (Censo Económico 2009) entre la población total conforme al 
Censo de población 2010 del INEGI. 

El resultado obtenidonos- determina el rango en el que se encuentra el Valor per Copita 
conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 
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la 10 1.0_ 

10 o 20 2 1.2 

20a30 ,' 3 1.4 

30a40 4 --- 1.6 

40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 / 2.0 

'Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho ddto de producción bruta 
sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la pobÍOción servida, la cual 
puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, se tendría 
que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades adicionales, dato 
inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor per Cápita de la Producción Bruta 
que sea coherente con el monto de la población servida. 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de la 
SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 
fundamento en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de la 
contraprestación que les .corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del 
espectro· radioeléctrico, los cuales ascienden a 1.as cantidades que se e~cuentran 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, en 
una sola exhibición, previo a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 
Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los mode!Os de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución, término que transcurriró a 
partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hóbiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación dé 
condiciones, para exhibir ante-·este Instituto los comprobantes con los que se acrediten 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

-Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una 

~ -
sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de lo Ley Federal de 
Procecjimiento Administrativo. 
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Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las coniraprestaciones, 
este Instituto procederá a la expedición de los títulos de Concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de freéuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de 

/ .. 

Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente R13solución. La condición 
relativa al pago de la contraprestación fijada qlleda contenida en el título de concesión 
de espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6~· Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptir\io Transitorio del "Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7p., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicad~ en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; E\n relación co~ el artículo Sexto Transitor.io del"Decretb por el que se expidewla Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Ja Ley del Siste!Jla Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman>- adicionan Y'. derogqn diversas -
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción I, 15 fracciones IV y 

1, --

LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 7.2, 75, 76 fracción 1, 77 y 114 

último pá¡rdfo. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de La Ley 
Federal de Radio y Televisión; 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; Acuerdo por 
el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas 
para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fir1 
de optimizar el uso, aprovechamiento y .explotación de un bien del dominio público en 
transición a la ra?io djgital p~blicado en el Digrio Oficial de la Federación el 15 de 
septiembre de 2008; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fraccion¡:7s 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 
11 del Estatu1o Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 6rgano 
autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las·solicitudes de prórroga de las Concesiones ., 
par0 continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en la 

\ 
,¡_!lgpda de Frecuencia Modulada a través de las estaciones con distintivo de llamada y 

población que se describen en el siguiente cuadro y en el .. Anexo 1 de la presente 

Resolución. 
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.. _-_ . -~· .·· .. POBLACION PRINCIPAL A -.:_ 1 

NO; coNcESIONARIO 
· .. ·· DISTINTIVO: BANDA FRECUENCIA . SERVIR ·· .. · .. 

- _;e· ' --- -, -- ,- '. - --; . - ,-~ - ' - :_.,- .. -.. ,' 

(1 ORGANIZACIÓN EDITORIAL 
XHCZ FM 1°'1.9 MHz San Luis Potosí, SÜn Luis PotoSí 

MEXICANA, S.A. ibE C.V. 

2 
RADIO lELEVISORA DEL VALLE, 

XHERN FM 100.9 MHz Montemorelos, Nuevo león 
S.A. 

3 XEVC, S.A. XHEVC. FM 104.5 MHz Pueblo de las Flores, Veracruz 

4 JOSÉ ENRIQUE JIMENEZ ENCISO XHHC FM 92.l MHz Ensenada, Baja California 

5 X.E.H.M., S.A. XHHM FM 90.5 MHz Cd. Delicias, Chihuahua 

6 
MEJOR FRECUENCIA DE 

XHJY FM 101.5 MHz Aut1án de Navarro, Jalisco 
JALISCO, S.A. DE C.V. 

7 CORPORACIÓN MORELIA 
XHKW FM 1 89.3 MHz Morelia, Michoacán 

MULTIMEDIA, S.A. DE C.V. 

8 
SUCN. DE FRANCISCO MILLAN 

XHQE FM 94.3 MHz Escuinapa, Sinaloa 
RAMOS 

9 
XEUI RADIO COMITAN, S.A. DE 

XHUI FM 99.1 MHz 
Comitán de Domínguez, 

c.v. Chiados 

SEGUNDO,- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que 
se prorroga en la presente Resolución, para la prestación del servicio público de., 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias, distintivos de 
lla~ada y población que se describen en el Anexo l. 

Asimismo, se otorga a los siguientes Concesionarios una Concesión Única, de Uso 
Comercial, con ufia vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a-la 
fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

... 

BANDA 
. eos~ACIÓN PRINCIPAL A NO·,-_ ....... CONCESIONARIO· DISTINTIVO FR.ECUENC,IA ¡ ·•.·.···· .·.SERVIR 

. 

- , --___ -. __ -- : - '--.--- ---" · .. ·.· . 

ORGANIZACIÓN EDITORIAL 
., 

1 
MEXICANA, S.A. DE C.V. 

XHCZ FM 104.9 MHz San Luis Potosí, San Luis Potosí 

2 
RADIO TELEVISORA DEL VALLE. 

XHERN FM 100.9 MHz Montemorelos, Nuevo León 
S.A. 

3 XEVC,SA XHEVC FM' 104.5 MHz Pueblo de las Flores, VeraC-ruz 

4 JOSÉ ENRIQUE JIMENEZ ENCISO XHHC FM 92.1 MHz Ensenada, Baja California 

5 X.E.H.M.,SA XHHM FM 90.5 MHz ····· Cd. Delicias, Chihuahua 

MEJOR FRECUENCIA DE ' 6 
JALISCO, S.A. DE C.V. 

XHJY- FM 101.5 MHz Autlán de Navarro, Jalisco 

7 
CORPORACIÓN MORELIA 

XHKW FM 89.3 MHz Morelia, Michoacón 
MULTIMEDIA, S.A. DE C.V. ! 

8 
SUCN. DE FRANCISCO MILLAN XHQE FM 94.3 MHz Escuinapa, Sinaloa 

RAMOS ·. 

9 
XEUI RADIO COMITAN, S.A. DE 

XHUI FM 99.1 MHz 
Comitón de Oomínguez, 

, c.v. Chianas 

30 



ll\l~JTITLJ"IO Fl~IJ-f-:r!AL Ut: 
o:: u::cc)i\IH J i\I j{ :/\C!( )i\IC'.i 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los Concesionarios, el conte~ido de la presente Resolución, así como las' nuevas , 

· condic::iones establecidas en los modelos de títulos de Cbncesión a que se refiere el 
8esolutivo Segundo corltenidas en los Anexos 3 y 4, a efecto de recabar de dichos 
concesionarios su aceptación expres2 e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a '.fü (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por ~na sola ocasión, en --
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal ·de Procedimiento 
Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Púplico, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

! 

<;::UARTO.- Una vez aceptadas las condiciónes y términos de los títulos dé concesión bajo 
lo peterminado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deb9rán exhibir el 

' ' 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los 
montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 

/ ·•. -

posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Octavo de la presente, plazo prorrogable por una sola 

;# ocasíün, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal /de 

Procedimiento Administrativo. 

--

NO. - t'- _: coNcEs1_0NAR10~- .. _ -:----- DJSTINTIVO_ 1;3ANDA FREC.UENC!A __ 
· -- POBLACIÓN_ ~ JyiONTO DELA: 

PRINCIPAL-A SERVIR CdNTRAPRESTACIÓN 

l ORGANIZACIÓN EDITORIAL MEXICANA\ 
XHCZ FM 104.9 MHz 

Son Luis Potosí, 
$ 2,936,988 

SA DE C.V. San Luis Potosí 

2 RADIO TELEVISORA DEL VALLE S.A. XHERN FM 100.9 MHz 
Montemorelos, 

$ 194.601 
Nuevo León 

3 XEVC, SA XHEVC FM 104.5 MHzi 
Pueblo de la~/ 

$ l,290,828 
Flores, Veracruz 

4 JOSÉ ENRIQUE JIMENEZ ENCISO XHHC FM 92.1 MHz Ensenada, Baja $ /651.842 
California 

5 X.E.H.M., SA XHHM FM 90.5 MHz 
Cd. Delicias, 

$ 523,338 - Chihuahua 

6 
MEJOR FRECUENCIA DE JALISCO, SA DE 

XHUY FM- 101.5 MHz 
Autlán de 

$ 190.272 c.v. ' Navarro, Jalisco 

7 
CORPORACIÓN MORELIA MULTIMEDIA, 

XHKW FM i 89.3 lljHz -
Morelia, 

$ 2,021,586 
SA DE C.V. Mlchoacán 

' Escuinapa, 
8 SUCN. DE FRANCISCO MILLAN RAMOS XHQE FM 911.3 MHz 

Slnaloa 
$ \37.471 

,.Comitán de 
9 XEUI RADIO COMITAN. SA DE C.V. XHUI FM 99.l MHz Domínguez, $ 409.431 

Chiapas 
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El monfo señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el que 
- - / 1 

se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin' efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y 
con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones de verificafión, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las fpcultades que le confiere el artículo 
14 fr,acción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá 
los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, que 
se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de. Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
rodioeléctrico y de Concesión Única que se. oforguen con motivo de 1.a presente 
Resolución. 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. en un plazo ho 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecho de la entrega de los 
títulos de concesióFl a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, cópia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cpbo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Conc'esiónes los títulos de Concesión Única 
para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, clprovechar y .explotar 

d bandas de frecuencias deY espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la 
presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados a los 
interesados. 
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Con motiv:o del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radi9eléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del seNicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro PúbJico de Concesiones . 

. - /:!+A 
_# /);/i';&-

5 ,,-*!: 
t40'-'7:" 

Gabri~ Oswaldo Contreras Saldívar 
C\>mlsionado Presidente 

\~ 

Mario Germá FromoZ Rangel 
Comisionado 

~: . J _:,1"' 
~-:', ! . ,:) .. 

Javie~ Juar¡ez Mo¡1ca 
• Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
·· Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de TelecomunicaCiones en su XV Sesió~ Ordinaria celebradO el 26 de 
abril de 2017, en lo general por unanimidad d~ votos df! los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívar; Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, qulen manifiesta voto concurrente; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez 
Mojico y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente, respecto al otorgamiento de la prórroga a José Enrique 
--Jiménez Enciso, a Mejor Frecuencia de Jalisco, S.A. de C.V. y a Sucn. de Francisco Mlllan Ramos; y voto en contra de que se otorgue la 

prórroga solicitada po~I Organización Editorial Mexicana, S_.fi.. de C,V., por Radio Televísora del.,Valle, S.A., por XEVC, q.A., por X.E.H.M., S.A,, 
por Corporación Morefia Multimedia, S.A. de C.V. y por,XEUI Radio Comitán, S.A. de C.V. · 

Lo anterior, eón fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Políticb de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodifuslón; así como en los artículos 1. 7, 8 y 12 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/260417 /211. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencja justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Tele.comuÍllcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de T elecomunicacione.~. 
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RESólU,Clót' MEDIAN1f,LA CUAl-E~,r\ENQ'P~L'i~s:TiJUT0,FEDERo6L DE TELECOMUNl.CACloNES pRORROGA lA VIQl¡NCIADE NYEVE CONCsSIONES PARA OPERAR Y EXPlOTAR coM<RCIALMENTEµNÁ FRECUENCIA DE .RADIODllUSIÓN, PA.RA LO 

CUAL.OTO,RGt-R~SP,CTIV :'-MENT~V~9l,'.>.f'i9ESl,óJ'!·~ARNUSA\C'APRO~C~/<R ~ EXPL°'.AR .. 0ANDAS DE F,RECUENC1.A$.·DE' ESPe,cmo,RADIOEL~CTRICO,·P~.lA PR,ESTACIÓN DEL,SERVICIO,.ROBUQO,DE ilADIÓE¡IFUSIÓN SONORA EN FR,ECuENCI/> 
·' ', ·, , , ' ,,,.·. '. · , . < '/ ''•' i' ''!; ' • ,' ' , .' ' /';' ' 'MODULADA VUNACONCEMN ÚNICA, AMBAS PARAUSOCóMERCIAL'MEDIANTE ÁCUERDó.P' IFT/~604!7121 !. . ' ' .·. ' ' .· ,,',. · .. < ,,,'!,· ,'' ' · ' ' '' , ; ., 

VARIABLES PARA EL CALCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES 
No'',,,. ',,,. ,, '' '• ' '' ~"'" ,.,, '' . .:': :•:,;. ,, ' •01snl'l11vó ,··, áílNDA ',; •FRECUENC)Á' POBlAClo¡,¡PRINCIPAL POBLA~lfN ' ,FACTOR, <' fACT()R• '.··CLASE.DELA.'· ' ; ·'' NIONTo DE,LA' ,, 

' ' '' ' ,, · ,,.... ' ... • ' ,; . ,,,,,, , , ' , ' .·, . · ' .,, '• •:ASERVIR ' , ;·· SEOVID ' ; T¡CNICO ECONÓ"'CO 'ESfACIÓN ' C"'"'TRAPRESTACIÓN 

1 
ORGANIZACIÓN EDITORIAL MEXICANA. S.A 

XHCZ FM 104,9 MHz 
DE C.V, 

,' 

2 RADIO TELEVISORA DEL VALLE. S.,A. XHERN FM 100,9 MHz 

/ 
/ 

3 XEVC, S.A XHEVC FM 1045 MHz, 

4 \ JOSÉ ENRIQUE JIMENEZ ENCISO , XHHC FM 92,l MHz 
' 

5 X,EHM .. S.A ' 
' XHHM FM 90,5 MHz 

,•' ', 

.. MEJOR FRECUENCIA DE JALISCO. S.A DE 
6 XHJY FM 101.5 MHz C.V, 

-

CORPORACIÓN M'.)RELIA MULTIMEDIA. S.A 
7 

DECV. 
XHKW FM 89.3 MHz 

8 SUCN, DE FRANCISCO MILLAN RAMOS XHQE FM 94.3 MHz 
--

9 XEUI RADIO COMITAN, S.ADE C.V, XHUI FM 99.1 MHz 

, 

) 

San Luís PotosL San 
1.059.228 1 / Luis Potosí 

Montemorelos, 
Nuevo León 

87.004 0.62 

Pueblo de las 
Flores, Veracruz 537.160 1 

Ensenada. Baja 
291.431 0,62 

California 

Cd. Delicias. 
202.2i24 

Chihuahua 
1 

Autlán de Navarro • 
79,179 1 

Jalisco 

Morelia, 
Michoocán 

781.165 1 
-

/ 

,Escuínapa, Sinaloo 67.608 1 

Cornitán de 
Domínguez, 201.357 1 

Chiapas 
' 

2 Bl $ 

1.8 AA $ 

] .. 6 Bl $ 

1.8 AA $ 

1,8 Bl $ 

1.6 - Bl $ 

' ul Bl $ 

L2 Bl $ 

L2 Bl s 

_, -
r, Z 
,--;~ 
¡; =: ·- -v-

:'io 
z" -r¡-i-

~-~ 
:=:::_> 
v~ 

-

2,936,988 

194.601 

1.290,828 

651.842 

523.338 

' 

190.272 

2,021.586 

137.471 

409.431 

~ CJ ¡/j'¡ii¡,@!llJ>E 
(,? ¡-;-¡ 

-~ 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA
1
USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIA~ 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD ------
CON LOS SIGUIENTES: 

_ ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentad() el _ de __ de ~ solicitó 
la prórroga del título de cohcesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia a través de la estación con distintivo de llamada en 
~--~~ ---~· que le fue otorgado en fecha_ de de~ con 
vigencia de _ (___) añ9s, contados d partir del día ~ de de y 
vencimiento el de , de --

11. El 1

• Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante -Acuerdo 
PllFT / /_ de fecha _ de de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de / 
frecuencias del espectro radioeléctrico para Jso comercial, a favor de 

• \ ' ' 

D.erivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
pÓrrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 frac\)'ión IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, ?8. 81, 99, 100, l 01 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y RadiodifÚsión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6fracciones1y11, 7 fracción 1, 8; 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11y14 fracción X1del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Tituló de Concesión para usar, 
aprovechar '{_E,JXplotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para Ll~O 
comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, scf entenderá por: 

6 



1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesion que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

• radioeléctrico para uso comercial que qtqrga el Instituto . . 
1.2. Concesionario: El titular de la Conc_esión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecom_unicaciones; 

1.4. Ley: Ley Fedelal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

• . -
1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de infürés general que 

se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de mdnera directa y gratuita las señales del emisor utilizando ios dispositivos 

idóneos para ello. 

2. Modalidai:t de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandGS de frecuencias dffiil espectro para ~so comercial. 

- La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presen~e título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Ur¡idos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano Sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas. 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
yigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a lqs nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir, de la_fecha de su 

entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificc1r':iones y documentos, el ubicado en: 

deó 
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En caso de que el Concesionario cambie el dor¡nicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterier, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que Jractique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de es1e 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso dE;_ la banda de frecuencias. El Concesipnario podrá usar, 
- \ 

aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
\ 

radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Uamada: 

3. Pobl=ión principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Cciordenadas de referencia 
Población Principal.ª Servir: 

xxxxxxxx 

XXXXX-XX 

xxxxxxxxxxxx 

X 

de la L.N. XXº XX' XXX"' 
L.W. XXXº XX' XXXX" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia dE;I espectro radioeléctrico para la prEistación dEil sEirvicio dEi 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningúQ_c::;aso, podrán utilizarse las bandas dEi 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 

1 momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en. 
'Jt - - - --- ---- -- - -

el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

3tle-6. 



5. Cobertura. E.1 Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para_prestur el seNicio público de rqdiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

6. 

7. 

8. 

Población principal a servir / Estado(s) . 

. 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro :radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del_ de 

de __ y vencimiento al _ de de y podrá ser 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Compromisos de inversién. El conc~sionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

Poderes. tn ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

_.9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solici~ar la inscripción de los instrumentos públicos respedivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la_ fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
odministrativas aplicables. 

/ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente-que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 

~autorice¡ lo cesión de derechos en los término~ que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al .acreedor 
y/o a un tercero. 

4 deó 



Derechos y obligoélones 
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10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad d~'servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones; a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

1 { Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran· presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

/ ' \ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia~-de 
radiodifusión y telecomunicaciónes, el Concesionario deberá ¡ acatar las 
disposiciones que el lnstitut() establezca para 18 eliminación de intei;terencias 
perjudiciales a las que_se refiere el párrafo. que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servic¡ios y nuevas tecnplogías de 

1 radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las tra1JSmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operacidn del presente título, según sea necesario para la 

' ' 
adecuada introducción, implantación y operación de)os servicios de r(Jdiodifusiqn 
o telecomunicaciones, las cuales podrán'versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente _se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. ' 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de rqdiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 

~t3nerales para~l ,L\cc-;eso a id Multiprogramación, publicados· en el Diario Oficial 
delcr-Feeemción el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 

aspecto emita el Instituto. 

6 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a Id Tesorería de la Federación la 
cantidad $ pesos 
_/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado 6- pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

.J Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

1 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciar:¡do al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

deó 
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TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA Eh INSTITUTO FEDERAL 
¡ 

DE TELECOMlJNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS , PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE 

CONFORMIDAD CONlOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. ·Mediante escrito presentado el_ de __ de~ ________ solicitó 
la prórroga de la Concesión continuar usando comercialmente la frecuencia de 
radiodifusión a través de lo. estación de radio con distintivo de llamada 
----~ en la localidad de · que le fue otorgado por la 
______________ con fecha de de con una 

vigencia de _ (_j años, contados a partir del día _ de __ de ___ y 

vencimiento el,- de de __ _ 

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ / __ . de fécha __ de de 2017, resolvió otorgar una 
Concesión única para uso comercial, a favor de _____ _ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto-y décimo !séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, él8, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Fecjeral de Telecomunicaciones y RadiodifusiorÍ, y l, 4fracción 11y14(fracción X 

~el Estatuto Orgánico del.Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
' título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

/ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

··l. l. Concesión únicb: La presente concesión única- para uso comercial que 

otorga el Instituto. ) 

1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

!- -



1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los seNicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Concesionario al amparo de la presente Concesión únJ.ca. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo 'tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá 

1
hacerlo del 

conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días 11aturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión 1'.mica se otorga para uso comercial y 

confiere el derecho para prestar ser\/icios públicos de telecomunicaciones y 

radiodifus16n que sean técnicamente factibles .9on fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a uncl red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente tífulo y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a. la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decrE:Jl·os, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas y disposicio11es técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente ,título fueran abrogadas, 

,_2_érogadasy/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
conslllocio11ales, legales y administrativós aplicubles, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 
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4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaci0nes y radiodifusión que técnicamente sea factible, 

- - \ 1 

considerando la ir;ifraestrudura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionari0 requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los ., 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso'. 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 

, Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativqs 
'aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el ~egist\o Público de 
Concesiones cada seNicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestrL,Jctura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión) en su caso,, . 
acompanar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

\ 

5. Vigencia de la Coneesión. La Concesión úni<;;a para uso comercial tendrá una 

vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del _ de de -·-- y 
vencimiento al _ de de y podrá ser prorlogada hasta por plazos 
iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

' 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora, sin perjuicLo de lo 
señalado en las condiciones 3 y 4 del presente instrumento. 



El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional.: de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión q'ue utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o hogc:l·uso de nueva infraestructura 
activo, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciopes y/o de los estaciones de 
radiodifusión para 1a'·prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, cocüados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesariá 
;para inscrip9ión en el Sistema Nacional de Información de lnfraesiructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o, radiodifusión en 
territorio nacional, con fines de lucro, observando en todo momento las 

' restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, 
en términos de las concesiones correspondientes. 

tn .caso de que el Concesionario obtenga bandas de frec;:uencias del 
espectro radioeléctrico a través de las concesior;ies respectivas, el presente 
título de concesión comprenderá la autorización para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea 
necesario el otorgamiento de un título de concesión única de manera 
adicional al presente. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los serv1c1os públicos de 
telecomunicacionés y /o radiodifusión que se provean al amparo del presente 
título, se presten de manera continua, eficiente y con calidad. 
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7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o cidministrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

1 

--- 1 

Sin perjuicio de lb anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros 
- \ 

de calidad contrptados con sus usurnios o bien, c;omprometidos para sus 
' audiencias con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no 

podran ser inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

7 .4. . Programas de· cobertura-social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 

-- _,,/ 

acceso universal a los servicios ae telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públic:os que serán obligatorios para elConcesionario, 
atendiendo a la demanda de los ser\Íicios públicos que prest~ y considerando 
lqs propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

'1 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de disérimin~ción. Trat6ndosff de personas físicas estará 

1 \ \ 

prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las disc;apatidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religióri. los opini6nes, las pr~ferencias sexuGiles, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anulár o men~scabar los 
derechos y libertades de las personas. 

' 9. Programación dirigida a ninas, niños y adolescentes/ De conformidad con lo 
establecido la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el . 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir inrormación, imágenes 

;12 audiosque _afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al 

/ 

principio dE:¡ interés superior de la niñez. 



10. Prestación de los servicios pliblicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa.autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios 'pliblicos que ampara la Concesi\)n única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, ekConcesionario será el 
responsable ante el Instituto ro cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionprio n() podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 

• quienes conforme el ogente económico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún cas6, el Concesionario:podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ej,ercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

' 

12. Gravámenes. Cuando el Cqncesionario constituya algún grcwamen so.bre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos rE¡spectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a Id fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen aonstituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de conc~sionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 

,1 lnstit11to 01 1±oric€l la ~n de derechos en los té\minos que disponga la Ley, pa~a 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 



VerificaC:ión y Vigilancia 
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13. Información. El Concesionario- estará obligado a permitir a los verificadores del 
lnstitu\.o, el acceso a su domicili9 e instalaciol)eS, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de' sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y cóntratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionarla información contable, \Operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, ásí como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elemer;itos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al lnstit\jto conocer la operación, prooucción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

14. l. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los 
/formatos que determine, sus estcidos financieros anuales desglosados por 
servicio y por área ds cobertura, así como los estados financieros anuales 

\corresppndientes a cada persona que conforme el agente ec¿nÓ~ico al 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos 
a través de alguna de ellas. 

i'.4.2. Presentar al Instituto sus estados financieros _auditados cuando el 
Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con To dispuesto 
en el Códi90 Fiscai de la Federación. Lo anterior de~erá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año. 



Jurisdicción y competencia 
'· 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a 1.a interpret9ción y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativa~ente corr~sponda , 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

/ 

presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO.FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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